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• ADVERTENCIA OFICIAL. 

í-ns leyes ófídefees y a n u n c i a u& hayan de.in-
sertarse en I o s B o l e t i s k s O f i c i a l e s se. lian de man-
d,ar fii (¡pC.j p.olico respectivo, pot c'uvóicohdúcto 
vé pasarán á Ids Brlitrt'rps ds los mencionados-pe» 
riomco>—(Heed.óxden'de O dé Atril de USO), 

I 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcPfO LOS DOM1XGOS. 
—4 

Prxff.oddtnwrioion—En otta c a p i t a l , H w 4 o + - d o m k á l k H 10 rs . men- I 
sunies-anticipados; fuera 4e ella 14 rs. el mes; 3G el trimestre: 7 2 til s e -
m * U « 3 y 144 pw un ano . f -Se admiten aiscririune* . u Madrid en las ofleinas 
de» lfotETíír . calle, «fe la Puebla, número !Ü, cu-rto bajo.—Fuera de 
esja capitsl>re*iam&ih« ¡por medio d « carta al Editor, con inclustop del 

- 1 1 ! lo •j.:->:;-,uí M.ji i i 

'HUMERA SECCIÓN. 

>-.«V II . I ¿» , ' . ------------ .1 • -T mu JHUIUSIO 
j l| nm»orW del (iempn del aM.noen sellos.—Un número suelto I0cuhrt«. s . 

" 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA' DEL CONSEJO Dfí MI-" 
ÍTT05 :•! J W W r . u i I i! n i 

S . M. la Reída nuestra Señora (que 

P íos guarde) y su augusta .Real familia, 

continúan en osla corte siu novedad e n b u • 

Injporlanre salud. 

AíIiMSTERlO DE LA GORERNACION. 

sdyib .'.I tnib.nfiq%T)bíií.T<t.l.;u ,nomiu 
r' (j6bicrn<>.—.\r(jnc¡a(rü o.°—0"¡nlas. 

' " f a s a d o - á informe ríe la Sección de Go
b e r n a c i ó n y Fomentoilel Consejo dé 'Esla-
do el espediente promovido por Pedro 
Antonio Miguez y Barros, quintó del reem 
plazü ordinario del ano último por el'bupo 
deCésurus, en reclamación contra el acucr*.! 
do por el que el Consejo pro vi nci ai d é l a 
CoroliK, revocando el del Ayuntamiento! 
del espesado pueblo» le- declaró soldador-
la indicada Sección ha emitido sobre eslec¡ 
apunto ¡el siguiente dictamen: i n irj 

«Pedro Antonio Miguez alegó ante el 
Ayuntamiento e n e f « e t o d e la declaración 
de soldados s e r hüo único de viuda pobre, 
presentando en el acto testigos para acre-
tlitar que nusilía á la misma con parte tdcl 
salario que gana como criado, y la corpo
ración le declara exento. 

Reclamado este falló para ante el Con* 
sejü-proviiHíia!, fué rovoeddo, portee según 
las manifestaciones de loa inieresadostie^ 
chüs^uef 'ac lb ; la madre de este mozo 
pide limosna, lo cual prueba, en concepto' 
de dicha c o r j i o i a c i ó n , qiif su hijo.no le da' 
ningún socorro, y que la tiene abandai 
nada. 

El interesado acude en queja de.este 
fallo, y adjuntos- vienen los informes de 
Consejo provincial y Ayuntamiento, mal 
infestando este último que Dominga B a r - ' 
ros es viuda pobre, que aunque ha I m 
plorado la caridad pública para atender á 
sft manutención y la d e s ú s hijos menóres-
hate"nn>hño no la implora con la frecuen
cia que antes, atribuyéndose, según voz 

{aiblica, á que el quinto Pedro le daba do -
oque ganaba lo que podia. 

También viene unido cerliticadp espe
dido por hsol ic i i ias de Hacienda, d¡d que 
resulUque Pedro Amonio Miguez nol igu 
rá*nera«>ilfciramicnlo. 

el Péjlro Antonio .Jigirez cumple respecto 
y su jnadrfe los deHere^dé lin buen hijo, 
a acerca d | dicho l o t r e m o . a l rjaso que se 
ven-festigós presentados p o r e t mozo que 
declaran lovorablemeole, f i e l ¡informe y 
fallo del Ayuntamiento que también le e s 

, favopble , (por parte d é s u s ; opositores no 
•se ha hecho prueba alguna; s solo por l i s 
esp rcaciones que según parece se dieron 
a n t e d i Cotosejo provincial, revocó esta 
corp&racioi el fallo de la Municipal y le 
declaró sonado. 

£or este resultado, Excm? . Srv, la 
Sección cree que este jflozo~*se ju i la con.* 
prenSTdo en la escepclpn |uc !marca el 
párrafo segundo del ar't. *7ff"y re^la 1 . * y 
ti.a2fól 77 [sin que á ello «festej el que la 
viuda, acá jo por lia inucluriarnlfia que 
pueda tcn^r ó porj el "corfo salario que 
gane su h jo Pedro, tenga (jue implorar 

'alguna v é a l a carkl i 1 públí¿a, ¿ 'pesar de 
líos ausiliog que elnui ído 4e prestara. 

Asi, pues x la Sección,, en ^ isla de 
cuanto lle\iae^ueslo, y en vista del últi
mo considerando de la. Real orden de 7 
de octubre ídeT858 , opina que Pedro An-

Itonio Miguez debe ser esceplua.lo, dándo
sele de baja y yeo^o; 1! cubrirla el número 
que corresponda.» 

Y habijmdo tenido á bien S i M. resol
ver de conformidad con el preinserto dictá-
ut< n, y disponer que esla resolucion-sirva-

[dé regla general en casos análogos, de Real 
;órden lo dito á V. S . p^ra, tos efectos cor-
Irespondien es . Dios gü^rflefá y . S . mu
chos anos. Madrid 2 9 de marzo,de 1 8 6 0 . 
—Posada forrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

MINISTERIO DE LA pUERItk. 

Número. 5 0 . — C r i c u l a r . 

Excmo. S r . : E I S r . Ministro de Marina 
encargado interinamente del Ministerio de 

s A p p r J ^ | i a G u p r r a t dice c o u ^ a J a á i a - a l pitan 
general de la isla de Cub;i lo 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• 9 — . U O r J l • •!# "di; uh i i ii'Á)u\í, 

Las deposiciones de I«¡Auforjuades,e'sGfiptu [ai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oGcijilmente: anmismo cualquier anuncio con-
cernien^ ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas? pero los de interés parthrutar pacarán su 
inserciop. 

«Enterada la Reina (Q. D. G 
nstancia promovida por el Tenient 
nel graduado don Julián Monten 

siguiente: 

Administración.—negociado 5 . * 

(orno V. E . potra servirse observar j i$qq 
lentes, el ' 

q u e apa rece contradicliq « s 

Visto él espediente instruido por el 
'Ayuntamiento de¡Grafíon,^solicitando la 
¡ a u t o r t z a c i o B correspondiente)pa¿a ejecutar 
las o b r a s ' necesarias á liii de surtir de 
aguas potables á l a misma.población, de 
acuerdo con el dictamen de ja lunla con
sult iva de policía urbana y edificios pú
blicos, S . M. la Reina.(que Dios guarde) 

¡ha Ceñido á bien aprobar el presupuesto, | 
'plano y pliego de condiciones; cor.ceder 
al citado Municipio el aprovechamiento de 
l a s _aguas, y'a'jtoVizar la ejecución délas 
obras.al ef^ctcQsujetándoseTesDeclo alas 
de la presa, á lo prevenido por Real orden 
de i 4-de marzo' de l 8 i 6 , y-demas dispo-
siciones sobre la materia. 

De órdfiu de $ . M., con devolución 
del íspeditinte, l o i d i g o á V. Si para sn 
interigenciá. la del Ayuntamiento espre* 
saiio, y i i'1 mas efectos. Dios guarde á V. S . 
muchos atjos. Madrid 5 de marzo de 

Potada Uerrerar—Sf. Gobernador 

SEGUNDA SECCléiN. 

SOBtERNO DE LA frfrÜVtNGIA DE 
MADRID. 

vi 
<— 

Sección de Fomento.—Negociada] 4£— 
, .-Minas—iYüm. 4 6 2 . 

por r s tos ahtecedenles.et único estrerao- de la provincia de LogroQo 
el relativo as i i r 1 ' 

En el espediente instruido eh 
Gobierno de provincia, á instancia de don 
Teodoro Narvon, presidente de la s »ciedad 

ta VicTonóía, c o n " f i t O b j e t o d e q u t dicha 
sociedad sea declarada e s p e c i a l n i ñ e r a , 

Erévias las formalidades q u e l a ley exige, 
e dictado l a providencia siguiente 

(«En uso de las facultades olie me 
concede la ley de sociedades minerasf:de 
6 de julio de 1 8 5 9 , y oido-ql dicláiíen del 
Consejo provincial, aprueboJa constitución 
en especial minera de la sociedad Vic
toriosa^, formada para_esplotar l a s j minas 
de hierro y cobre denominadas Shfta y 
Conchita, sitas en término de Güejatj Sierra 
de l a provincia de Granada,- mediante e s 
critura otorgada por don Teodoro i w v o n , 
don Carlos- Villainil, don í'ranciscp S á n 
chez, don Francisco Fernandez, don Ma
nuel Nuncio González, don iFerminjYuda, 
don José González y don Juan Antonio 
Torres , individuosque componen la Junta 
directiva de la espresada sociedad, auto-

rizados al efecto por la general de acc io-
nistus, en .esla corto á 12 de d.ciembrp de 

i b a n o don .N'unuel Ü r -

Madrid 10 de abril de I80O 
bernador. Vega de Armijo.» 

Lo que he dis|.ueslo. se publique en 

EKJÓ-

) de la (¡ 
Coro-

tGoñzalez, Capitán d e las compañía! urba
nas de caballería de San iNafciso de LIvarez 
en esa isla, en solicitud deíque se e con
ceda la cruz sencilla de SanJHermer egildo, 
se ha servido resolver, (fe confe rmidad 
con lo opinado por el Tribunal S ipremo 
de"Guerra y Marina, en su acuerd i de 10 
del actual, que carece de derech) á la 
espresada condecoración, lauto el intere-
s a d o como los (lemas üliciales-de l¡ is Mili
cias urbanas de esa Isla, pudiendo servir 
esta aclaración de regla para lo sucesivo 

De.Real orden, comunicada per dicho 
S r . Ministro, lo traslado á V. E . >ara su 
eonoe+miento-v-efeelos-correspotu lentes 
Dios guarde á Y . E . muchos auos.¡Madrid 
1 8 de marzo de 1 8 6 0 . — E l Mayor ¡ J teriuo, 
Enrique del P o z o . — S e ñ o r . , . . . 

io de 18o»; 
Madrid lti de abril .de 1 S 6 0 . — E ¡ 

; Marques de la Yeya de Aruji jo. 

Número 

En el espediente instruido en este 
bierno de protidel»; ?a> i M í c i n <1e 

iíJÍV 

Felipe González POéW'ybddn í t t a h - i ^ d W 
lio, presidente y tesorero de la soctétlád 
ü íos i Civdes, con el objeto de que está 
sociedad sea declarada especial"-min'érft 
previas las fcrmalid.idesijue la I- y exL ' e , 
he diet.ido la providencia siguiente: H»¡ <í'J> 

«En uso délas facultados qtíe m e c t m ^ 
¿sdc)a¿ley deisoqleüadfls m j o e : a s . i d ^ ¿ de 
julio de 18.5}^;,y- oido el qiciá.men del 
Conseje | » r o M n c i a l , apruebo la constitución 
én esjiecial npnera de la sociedad La ¡>i<>-
sa Civelcs, formada para ésplolar mina 
de cobre del.,mismo nombre, sita en ter 
mino de Afmúdovaf de la provincia ; de 
Ciudad-Real, mediante escritura otorgada 
en 10 de abril del ano aclu.tl, ante el ' E s 
cribano don Vicente Rarba, perdón Ft'M^ 
pe González Posse y don Juan Redruello, 
individuos de la Junta directiva, autoriza
dos al efecto por la general de accionistas. 

Madrid 16 de abril do 1 8 6 0 . — E l 
Gobernador, Yéga da < A m i j o . » 

Lo que he dispuesto se publique en 
lo$ periódico-, oficiales de esta córte . j en 
eumplimr h'(6' de \u que previene di ar t icu
lo H." dé la lev de socied id «s niin «r.m de 

I d ' ^ j u K t f i d e ^ S V i " ' - 1 ' ' - í'kW^ui»:mi! h 
Alaürid 16 de abril de 1 8 6 0 : - ^ E 1 Mar«i 

qqés (W U> ; Yega de Armijo; ¿u* o b b u r . o - q 
ob / obimu^íioa kiI 'noi 'inldotiJif uudso I 
^ . o l >M o W ^ J ; r 4 * > ! 

N'Uoicro 4 6 6 . 
Jlrtwoi 62 i i v i ' J « . i : u . i i u r . ou\, o b b 

En el espediente; instruido en este G o -
i bierno de provincia a instancia de <iun 
Rililomero de Andrés, Prusidenic de .U, 
Sociedad Rica Atm'agrera, con el objeto \(? 
que esta sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que la 
leyl'éxfcfc, hfe dtcíadu hi proVidehcíni'si^ 
gu íen le : 

cede la ley de Sociedades raiperas de 6 
de julio de 1 8 5 9 , y oido el dictamen del 

http://aM.no
http://hijo.no


.09? r éb of iA .£0 013(11?!/: 

A ú m c r o -475 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia a instancia de don Ci- ' 
priano María Clemencin, presidenle de la 
Sociedad La Cnrranz>n\(i, con objelo de 
que esta Sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que la ley 
# ü g e , he dictado la providencia siguiente: 

«Én uso de l.»s facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio do 18 ( 59. y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
• ¡ especial minera de laSoereüad La Car. 
ransana, formada para beneficiar las mi • 
ñas de plomo denominadas Sania María, 
Nuestra Sefiora de las Nieves y Cinco de 
Agosto, sitas cu el término municipal del 
Valle de Carranza, de la provincia de Viz
c a y a , mediante escritura otorgada por don 
Cipriano .Maria Clemencin, don Manuel 
Rui¡5 del Hoyo y don Julián Gómez, indi
viduos de la Junta directiva de la misma 
Suciedad, autorizados al efecto por la ge
neral de accionistas, á 2 2 de diciembre 
de, 1 8 5 9 y su adicional do 2 5 de enero 
del año a c l u a l , ambas ante el Escribauo 
don Juan Cuervo. 

Madrid 12 de abril de 18(50.—E> 
Gobernador, Vega de Armijo. 

Loque he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el artículo 
S.° dd la ley de Sociedades mineras de 6 
de jul io de 1 8 5 9 . 

Madrid 16 de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.° 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, remitirán á este Gobierno,en 
el improglable término de diez días, 
una relación esacla de los granos que han 
producido sus territorios respectivos, dé 
los que la población ha consumido y de 
los que se han esportado durante los anos 
1 8 5 7 , 1 8 5 3 y 1 8 5 9 , sujetándose al m o 
delo que á continuación se inserta, 
- " ' f o t c a r g o l a mayor, puntualidad enllel 
desempeño de este servicio, al cual dedi
carán con preferencia su atención dichas 
autoridades; en la inteligencia de que ex i 
giré la responsabilidad á los morosos y á 
Los que fallen á la verdad en las rela
ciones. 

: Madrid 16 de abril de i 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armi jo . 

5? 

Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la Sociedad 
Rica Almagrera, formada para beneficiar 
las minas de plomo denominadas El Du
que de Castrolerrpto y San Alejandro 
de Valcárccl, sitas « r término de Cuevas, 
de la provincia de, Almería , mediante e s 
critura otorgada en Madrid á 9 de enero 
del presente a n o , por don Ral.¡omero de 
Andrés, don Alejandro do Andrés, don 
Pascual Moreno, don Roque Apeslegui, 
don Uaraon Gormar y don Cayetano Fort, 
individuos de la Junta directiva, autori
zados al efecto por la general de accionis
tas , ante el Escribano don Vicente Barba. 

Madrid 14 de abril de 1860 .—El G o 
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta c o r t e , en 
cumplimiento de lo que previene el a r 
tículo 8i° de lejey-de-Sociedades- mineras 
de 6 de julio de 4 3 5 9 . 

Madrid 14 de abril de 1860 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo . 
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Negociado 4 . °—Minas.—Húmero 4 7 1 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á inslancia de don 
Rías Taracena y don Gaspar Galian, Pre
sidente y secretario de la sociedad La 
Ex clitud, con el objeto de qne esta so
ciedad sea declarada especial minera, pre
vias las formalidades que la ley exige, he 
dictado la providencia siguiente: 

«En uso do las facultades que me con
cede íá ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1 8 5 9 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial , apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad La 
Exactitud, formada para esplolar las minas 
de pjomo Elvira y elGtobo, sitas en el tér
mino municipal de IVfialcazar, de la pro
vincia de Soria, mediante escritura otor
gada por don Rías Taracena y Martínez y 
don Gaspar Galian, individuos de la Junta 
directiva, autorizados al efecto por la g e -
neral dé '¿cóíoúislás en 51 de diciembre 
de 1 8 5 9 , y su adicional de 12 de marzo 
del presente ano , ante el Escribano don 
José Ruano. 

Madrid 10 de abril de 1 8 6 0 . — E l Go
bernador, Yega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oücíales de esta c o r l e , e£T 
cumplimiento de lo que previene el a r 
tículo 8 . a de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 18 í 9 . 

Madrid 16 de abril de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo, 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . ° 

En la madrugada del 12 del corriente, 
le ha sido eslraida de una casa de su per
tenencia á Eugenio del Pozo, vecino de 
Roalo, una yegua cuyas senas á continua
ción so espresan; en su consecuencia en
cargo á l o s seftores Alcaldes, Guardia c i 
vil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, praclqiuen las 
mas aclivas diligencian en averiguación de 
los autores que Te hayan cometido la sus
tracción, indagando oí paradero de dicha 
yegua, y habidos que sean la detendrán á 
mi disposición. 

(, Madrid 17 de abril de 1 8 6 3 . — E l Mar* 
ques de la Vega de Armijo 

Señas de la yegua. 

Pelo castaño, como de 6 y mediacuar-
tas de alzada, de cinco anos de edad, fren-
tiblanca, pálicabrada de tres estremos, 
herrada de los cuatro, poblada de crin y 
cola, sin hierro ni señal alguna v próxima 
A parir; lleva ademas cabezada de correa 
nueva con rastrillo y ramal de cánamo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 / — 
Vigilancia.-r Circular.—Número 1 0 8 . 

El Juez de primera instancia del cuar
tel del Mercado de Valencia, con fecha 7 del 
aclual me dic¿ lo que copio: «Escelenlísimo 
señor: En la causa que estoy sustanciando 
contra dona Josefa Arisa y Silvestre, viu
da en segundas nupcias de don Pedro Gui
llen y Daroqni por haber hipotecado fincas, 
que no eran de su propiedad a las resultas 
de cierto crédito, en auto de íioy he dis
puesto dirigir á V . E . el presenté paraque 
se sirva disponer que por los Alcaldes de 
los pueblos de esa provincia, destacamen
tos de la Guardia Civil y demás depen
dientes del ramo de vigilancia pública, se 
proceda á la busca y captura de doña J o 
sefa Arisa, la cual últimamente vivía en 
compañía de su hijo don Felipe Guillen, 
médico; y lograda, se remita con las se
guridades convenientes á disposición de 
este Juzgado:» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, encargando á los Alcalr!» 
des, Guardia civil , Inspectores de vigilan
cia y demás dependientes de mi autoridad i 
en esta provincia, pracliquen Jas oportu
nas diligencias para conseguir la captura 
de dona Josefa Arisa, y conseguida la remi-



tan*dircclamehle á disposición del tribunal 
que la reclama, dándome parle si así se 
verificase. 

Madrid 16 de abril de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 6 . ° — C a p t u r a s . — Niíro. 1 1 1 . 

Encargo ó los ¡señores Alcaldes, Guar
dia civil , Inspectores de vigilancia y d e -
mas1 dependientes de mi autoridad , "prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Capitán general 
de este distrito, del soldado del batallón 
cazadores dé Anlequera, Juan Duart y 
Juncar , que ha'desertado desde Guadarra
ma el día 8 del corriente, y cuyas sefla3 
se'espresan al final de esta circular; d e 
biendo dárseme conocimiento del resulla-
do de este servicio. -

Madrid 17 de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

¿ ob t C I . ¿ ! y . ' 1 

Señas del sugelo á que se refiere ta tircú-
lar anterior. 

Su edad' 2 i a n o s . s u estatura cinco 
pies, y tres pulgadas, pelo y cejas castaño, 
ojos melados, nariz regular y barba poblada 

. E s h i jode Juan y de Juana, soltero, 
estudiante y natural deFrebar , Altos P l a 
neos , . 

:n I i 

Número 112 . 

ífocafgó á los señores Alcaldes, Guar-
dift'civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga
do de primera instancia de Reinosa, del 
acusado por el delito de celebración do. 
matrimonio ilegal Juan Antonio Cayosl Ru
bio , natural que ha supuesto ser de la Ha
bana, habiendo contraído aquel con dona 
Josefa! Hidalgo, bajo el nombre de Antonio 
Quiroga Aballe, y cuyas señasso espresan 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser 
vicio. 

Madrid 17 de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que- se refiere la cir
cular anterior. 

wniBHRHH9P; .Oí * iocf * Cf 
Su estatura como de cinco pies, peto, 

cejas y barba rubio, color claro bueno y 
ojos Casianos también claros. 

C O M I S I Ó N PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA.. 

Los señores Inspectores j^royinciales 
de estadística, saldrán inmediatamente á 
recorrer los pueblos de la |»rov(ncia para 
proceder á la rectificación definitiva del 
Nomenclátor. 

Al efecto se insertan para conocimien
to délos Alcaldes, Autoridades, funciona
rios y oficinas públicas, los ar ls . 3 0 y $ 1 / 
5 5 y 5 0 de la Real instrucción de 2 8 de 
diciembre de 1 8 5 0 , encargando que no se 
ponga impedimento alguno á los mencio
nados Inspectores, antes bien por onos y 
oíros s e les presten los ausilios que fueren 
menester , y presenten cuantos datos 
reclamaren y fuesen conducentes al mejor 
servicio. 

Madrid 1 5 [de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Gobernador Presidente, Marqués de la 
Vega de A r m i j o . — E l Secretario de la 
Comisión provincial, Juan Antonio Dis-

< % t ; vi-.m.,:: loli v u»WlM P.ll 

Artículos que se citan. 

Art. 5 0 . Los Iospeclores ejecutaran 
en sus visitas todos los trabajos que lea 
hubieren encomendado la Comisión ó el 
Preside o lo, y para ello harán explicaciones 
y satisfarán dudasen los pueblos, compro-

l a r á n los dütbs suministrados, y reco^ér#n 
c e - n u e v o los que fueren c(mducáUes, 
t aclendo'ló'^nwYlóflllíro erí; í¿í'formS que 
se les hubiere prevenido', y en su defecto 
(¡n la que les sugiera su celo, según las 
Circunstancias de cada localidad. 

Para que tenga efecto lo dispuesto en 
el párrafo anterior, los Alcaldes y Ayun
tamientos pondrán de manifiesto á los Ins 
pectores los libros y documentos que les 
pidieren, y los funcionarios públicos de 
cualquiera clase, les prestarán los ausilios 
que necesitaren, y les puedan dar con 
arreglo á sus facultades. 

Art . 3 1 . Las fallas que se cometieren 
tanto por los particulares como por ios 
Ayuntamientos ó funcionarios públicos, 
en vista de lo dispuesto en el articulo 
anterior, se pondrán.por los Inspectores en 
couocimienjjoi del 1 Gobernador, quien , . es -1 
clarecidos en debida forma los hechos, 
procederá á lo que hubiere lugar, según 
las circunstancias y gravedad delI caso. 

Art . 5 5 . Las Autoridades y funciona
rios del Estado prestarán á los empleados 
de Estadística los ausilios que espresa el 
articulo 5 0 de esta instrucción, á fin de 
que.no se les ponga obstáculo ni impedi
mento alguno, en el ejercicio desús fun
ciones. 

A r t . 5 6 : . Todas las oficinas públbas 
que sean del Estado, ya.de l a s provincias, 
ya de los pueblos, exhibirán y facilitaran 
á las oficinas y empleadas dé lista.listica, 
c u a n t a s noticias les pidan para la reunión 
de datos vbuen éxito d e s ú s trabajos. 

Madrid 1 5 de abril do 1 8 6 0 . 

SESTA SECCIÓN* 

GOBIEBWO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . * — 
Obras públicas. 

Por Real órder. de 3 del actual han 
sido aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas , para contratar la construcción 
del quinto trozo de la carretera de Segun
do orden d& Madrid á los limites d é l a pro
vincia i\é Avi la , que comprende desde la 
casa de Milla á la casa de Camero,!con la 
estensionde 3 5 4 5 metros, 4 0 centímetros. 

En su consecuencia y usar.do de las 
facultades que me concede la Heal orden 
de 7 de abril de 1 8 5 8 , be acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 19 de abri l 
á la una, de la tarde, en el salón d e j a Di-

fjutacion y Consejo provineial, silbado en 
a calle Mayor, número 115,- bajo mi pre

sidencia, en donde se recibirán lai propo
siciones desdé las doce d»d mismo dia, las 
cuales deberán ir ajustadas al modelo que 
se insería á coiitinuacion. 

Para conocimiento de los que qu¡eran 
lomar parte en la subasla,-estarán de m a 
nifiesta en este GobierqodeprovinieraSec
ción y Negociado indicados, las condicio
nes económicas y facultativas •, ufanos y 
presupuestos, todos los días no feriados 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 14 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués d é l a Yega de Armijo . 

Modelo de la proposición. 

D . N. de N. , que vive-calle dé., 
nam. cuarto enterado- del-anudan pu
blicado en los periódicos oficiales del dia 

de de este año, y d e los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones lác"ulla-
tivas y económicas aprobados, me obligo á 
construir el trozo quinto de la carretera de 
segundo orden de Madrid á los límites de la 
provincia de Avila, por el precio de ( tan
tos reales céntimos). 

Fecha y firma del proponente. 

"tóuCCCIOS GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

I 

En virlud de lo dispuesto por Real ór-

á e i f f e V'tl§l i í ^ a V , esia Vf\ reccion general, 
ha senala-JÓ el dia 1 8 del próximo mes 
fle mayo, á las doGe~de la mañana, pa
ra la ailju jipacion en pública subasta de 
las obras (fué deben ejecutarse para des
tinar á habitaciones del torrero del faro 
de Gijon, provincia de Oviedo, el antiguo 
polvorín llamado de- Santa Catalina, bajo 
la cantidad de " 2 8 . 7 2 3 , 5 0 . 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Direc-
ciorigeneralde Obras públicas, situada en 
el tocal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante et Goberna
dor de la provincia, hallan lose en ambos 
puntos dam .níltesto para conocimiento del 
público/ ta memoria descriptiva, plano, 
presupuesto y condiciones facultativas y ] 
económicas. , 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose csactumeu-
teal adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 1 5 0 0 rea les , en dinero ó en acc ío-
nesvde caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por jas respectivas disposiciones 
vigentes, y en ios que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Üolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañara; á rada j )hego el documento 

3ue acredite haber realizado el deposito 
ol.modo que previene la referida Instruc

ción. •) , ,n Q a , ( 1 ..() , ; 1 p ¡ J í . , . 
En el caso de que resultasen dos o 

mas proposiciones iguales se ce lebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación.abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser Ifl-ñriiuerá mejora que se haga por lo 
menos de 2 0 0 r s . , quedando (as demás á 
voluntad de Ips lidiadores, siempre quen • 
bajen de 1 0 0 rs . 

Madrid 12 de abril de 1 8 6 0 . — E l D i : 

rector general de Obras públicas, José 
Francisco de t j r i a . 

OOQlI . . .útil;;/ -l 

Modelo de proposición. 

_J jao fdi>. >¿v> nnn 'dnotifauQ 
Don N. Nf, vecino de j 

enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de abrij de 1860 , y de las condi
ciones , y requisitos que ; se ,ex igen para 
la adjudicación en pública subasla de las 
obras que deben ejecutarse para deslinar 
á habilaiíóaéaLdel.iorrero del faro de G i 
jon, el antiguo polvorín llamado de Santa 
Catalina, se compromete á tornar á su 
caigo dichas obras, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

ufnéstife vt vhftíát$tics %MaíiVáá^éco- ' 
omicas para la'éoi&Túcclon'de la referi-
acarretela. . i ¡ i a kUM* í { si 

Las proposiciones se presentarán en 
pfiégus cerrados, arreglándoseesaclamen-
te al afljunto modelo, y b cantidad que 
ha de consignarse previamente como g a 
rantid para lomar parte en esta subas
ta será de 3 0 . 0 0 0 reales , en dinero ó 
acciones áe caminos, ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anter ior ' 
al lijadopara la subasla; debiendo acompa-

En virlud de lo dispuesto por resolución 
superior de 7 del corrienle,esta Dirección 
general ha señaladojeldia í l de mayo pró
ximo, á tas doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo Orden de Car
rascosa á Huele, sirviendo de tipo la can
tidad de 5 6 3 . 9 5 8 r s . , e n qué don Julián Pe
na, ha ofrecido ejecutatlásV debiendo ad
venirse que las proposiciones que se pre
senten han de beneficiar la de Peña en el 
5 por ciento, pora que puedan ser admitidas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en'él local que. ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Cuenca ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para conoci.-
miento del público, los planos, pre-

Darse á 'cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo n"ireviéi¿e la referida instrucción, 

n e r f a s o de qué ' r e s u í t á w dos' 6 ' 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en ios t e r m i n a pres
critos por la citada jnstruccinn, advirtien
do que la primera mejora admisible 
será de 5 0 0 0 rs . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que n o o 
bajen de 5 0 0 rs . 

Madrid iOdeabri l de 1 8 6 0 ; — E l D i 
rector general de. Obras públicas, Josa 
Francisco de l ir ia . 

Modelo de proposición, 

[ ) . N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 10 
der-abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de C i r r a s -
cosa á Huele, se cornpromete á tomar á 
su cargo las obras espresadaí, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejor^a'íüjsa^yi J fanunien-
t e e l tipo fijado; pero advirliendo que s e * ^ 
ra desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamentelacantidad, e s -
crila en letra, por l^.que. j e . compromete 
el proponente á la ejecución de las o b r a s . ) ) M 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALE 

Juzgado de primera instancia fiel distrito 
del irada. 

; . im; . i ,-.«« in»1» »H> t»l l¿il»»K 
En virtud de providencia ¿del señor 

don Julián Martínez Yanguas, comendador 
de la Real orden de Isabel la Católica, 

I Magistrado de Audiencia de provincia, 
. Juez de. primera instancia del di>trilo del 

Prado, refrendada por el Escribano del 
número don Juan Zozaya, ss sacan á p ú 
blica subasta diferentes muebles y efectos 
de casa, para cuyo remate está señalado 
el dia 2 o de los corrientes, á las once de 
su"mañana, en ta Audiencia de dicho se 
ñor, que la tiene en el piso bajo de la ter 
ritorial, frente á Santa Cruz; la persona 
que quiera saber mas pormenores podrá 
hacerlo en la Escribanía de dicho Zozaya, 
ca l leMayor , número 1 2 1 , piso bajo. 

Madrid 1 4 de abril de 1 S 6 0 . — 2 3 1 : 

•En virlud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 1 

de primera instancia del distVilodel Prado 
de esta capital, refrendada por el E s c r i 
bano de numero don Ignacio Palomar, s e 
hace saber la defanciorr intestada dé don 
José-María Muñoz, natural que fué de la 
misma, soltero, de 17 años, qué falleció 
el día 2 8 de-éneronll imo, y en su conse
cuencia se cita, llama y emplaza á los que 
s e c r e a n con derecho á heredarle, para 
que dentro del término dé 3 0 dias c o m p a 
rezcan en dicho luzgado y Escribanía, á 
deducirlo ea forma. 

Madrid 1 6 de abril de 1860 :—Ignac io -
P a l o m a r . — 2 3 3 . 
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juzgado de primera ¡nslanci^4^4*tlr^° 
de Maravillas. 

En virlud de providencia del seflor 
don Miguel Joven do Salas, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas en esta 
coi te, refrendada pfft é] escribano de 
S. M. y del núiiiern de hj misma don P a 
blo de la Luslra, s e c ü a , llama y emplaza 
a/'on Juan CaKo Puli i ino, don Salvador 
Socjóza, don Mariauo Ferjiañdez Catiro y 
den Manuel B( r-anza. á (lude que duran
te el segundo lérmino de diez días, se pre
n d e n en dicha Escribanía, sila en la calle 
Mayor, numeró j p G , apercibir unas can
tidades que les .'.está, m a u g W .entregar, 
DoíiaWffiwenciá ( te jos . a ^ ^ c o n Q u r s * 
voluntario de.don [''élipe Santiago Onda-
t e ^ u i . - P a b i o de la L a s l r a . - 2 3 0 . 

¡tH.iá'jUji *"». . k»ilLU>i feem J 
Un v i r t u d d e protMeneia d e l seftor 

don Mi^iAd Joven de Sitias, J u e z de p r i -

ntdrainslitnciatireMa Jüafíi!áli, reVreWJadá1 

del KseribaiHMlíl ¡mimeW -dnn Nicolás Hfe' 
O l l z , s e luVuohx(rendo á Junta g e n e r a l de 
acreedores á los bienes d é 1 ÍÍ6h Carlos 
FouW#r,-vtáfto y>d(lÍ>4rtWcfol:i}ft'ésta 
corte,' para tratar ov l a e s p e r a que solici
ta de los mismos, estando-^fiaMM d e f e c 
to el (lia 5 0 de abril próximo, . á J a s once 
de la m a i V i i f e ^ m N i d i r : , ia A seno* 
r ía , ¡debiendo presep^rs^^ipS/acrjee/íoros á 
dicua Junta con los lilulos jú¿U{Ícaliv«. 
de sus 
no\sér 

Madrid 16 de abril de 1 8 6 0 . — S a n c h a . 
2 3 4 . 

En virlud de providencia delseflor don 
Manuel Kioboo, Juez togado de primera 
instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el Escriba
no de número do la misma doctor don 
Mariano Garcja Sancha, y para hacer pa
go á u i acreedor, se ponen á la venta 
en pública s u b a s t a d o r término de 15 
dias, los bienes rústicos y urbanos, que 
con la tasación dada á los mismos, se p a 
san á espresar. 

3 5 0 0 libras de pan cocido. 
1 0 . 1 5 1 arrobas de carben. 

8 3 vacas que componen 5 5 . 8 6 3 
libras de peso. 

2 3 2 carneros que hacen 6 3 1 7 li
bras de peso. 

217 corderos qee hacen 3 3 9 0 li
bras de peso. :u\'\ 

Bienes rústicos. 
inr.n 

mu r» 
Bs. vn muí 

yna viña de Tre jo , en término 
de la villa de Torres, partido 
judicial'de Alcalá de. Hena
res, lindante término de Po
zuelo del Itey; tiene S 6 5 ce 
ltas vivas, y ' 2 S 5 muertas, f11 

lian sido lacadas las primeras 
a 0 0 c e n t s . ' v í a s semmdasá 
3 0 valen. ." . í . . 

Otra id. en el mismo término y 1 

sitio, denominado Monte a l 
to, Ifttfa'iHfe Hhtík] tyxti\fítíd¡ü v. 
las \ ¡ ¡ iasv \iiudodop Sebas
tian Morales; con 7 5 0 cepas 
vi\as y ISO muertas, que ta-
sitflas como las arilet mires 

3 0 2 , 0 6 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en eidiadé hoy. 

¡ w • ,n? nomélUl fti v ,u»yn>iui 
Carne de váca^ de 5 i á 0 0 rs . arroba^ 

y de; 1-8 á; 2 0 cuartos l ibra, 
ídem de camero, de 2 0 á 2 2 cuartos \te • 

,bra i J "Ui ' " ' • - " i ip giíff#.1 '--.1 l ó MA 
IdenVide l e r n o r a , d o b , 4 á 7 0 r s . arroba 

y de 5 4 k 4 2 cuartos titira. ! « u v > 
'Jdd'm de cordero á 10 rs. arroba, y d e ' 1 8 

á 2 0 cuartos libra. 
TuewiQ. a n e j o r d e 9S á ' 1 0 0 r*v arroba, 

.de 5 6 a 58 .cuartos libra. 
Jamón-, .de 4 0 5 á 1 1 6 rs ; arroba, y de 

4 2 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 76 a 7 8 reales arroba, v d e £ 4 

á 2 6 cuartos i l ibra. 
VSno>de¡28 A 5 8 rs . arroba, y de '40 a> 

. l i c u a r l o s cuaftüfo. 
Paü de dos libras de 11 «i 1 5 cuartos. ¡ 
Garbanzos, de 5 0 á 4 0 r s . arroba, y d e 

10 á 16 cuartos l ibra. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coti:acion del 17 de abril de 1 8 6 0 , ó 
l(u tr-es de la ¡arde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

lulos del o por 1 0 0 consolidado „• 
¡cado . 4 6 - 4 3 . «O y 4 3 c ; á plazo; ' 

I 
fUHfeOl 

4 9 0 , 1 9 

i: ILIi iOl ¿ a) 

-•>id-'i noO «vftlihkynij» kfmO 8tl f 

JMgádv de pnmcrít 

En virlud dé'ptovidfncí'aítet 
Juan" I l é V h á i i r f t ó ^ m ' f f i í t í p a ^ W $#M' 
diéncia v Jn /. dé pr imera instancia, del 
distrito del ltorquiíló de esta capital , re
frendada de) jrifr<u>cVilé'. 'sW.ha maMairpJ 
en «lutos/ejecutivos'que sigue (|on José 
Garricla 'y ,AirBdférfes;Tofi 1t?á ét jirosliílero 
don José Borla, sobrapago-de 3 3 . 0 0 0 r e a . 

cédula, ^ h o V T O t o f t f e ' 8 » ? f f l b a W c t e la 
última residencia del referido presbítero, 
por ignorarse su aclual-paradero , publi
cándose adepia : p o r medio del presente en | 

m a f e % ^ r ^ ' é n ' W í kñwNj c u S m j M t í f f o 
9 3 3 de la ley de ^fuYAatíftento civil 

Midrid í ü de abril de 1860.—Visto 
b a e n o : M i l » s a 8 V ^ i EsCriuiino\$ílÍro FFcr-
n a n d e á . ü ^ S ^ " ¡ " l " ' 

¿fisHdJcD id lydifcl oh ñ'.úr.o k j j l f»l i 
<i inuivo-ui 'A) fcjoiiíul)iiA ;>b D I L I J - I : - ' 

litfiQadfi-de.yvimera itulmciudeijislrita 
\le (a UnmtSsiUmLw 

- í iq /; B£9JH í« .6V«ioX ni.ul otd» i 
. . . . .^t^.sta. 

ooi 

(<nq ¿Etn 

t e , á la derecha; ¡inda el mis
mo v -capellanía de Laguna 

ni 

de: J u a u G i m e u e z v h ¿ r e d e f ó b i " 
Tardón Poiitií^o'MorAiés, d e : 1 ! 

«UvtJ r..« „ i. 1 0 K 5 

oía 
5b 
6 0 

. i m i t ó l a 

Jadías ; iip 22.k 2 8 xis. a i r o b a , y • de ' 
12 cuartos l ibra . 

: A r r o í j U a 2 9 á 5 ¿ r s . arroba, y de 1 0 á 
. 1 4 cuartos l ibra . 

Lentejas; t le«i6(pi;á0 rs. arroba, y de 7 j 
á 9'OuafloS l ibni j toúd 

Carbón, de.7 i\i ái.8iTealefe arroba. 

N 
4 6 - 3 0 á runm-tAÁ vol. ; 4 6 - 7 3 y 7 0 ; i c 
á fin |.r«»\. o vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no.publi- , ( 

cado, 3 6 - 3 0 d. ; á plazo 5 6 - 2 3 ^ á fio,; 
próx. vol. 

Deuda amortizable de primera cía 
se , no publicado, 2 0 - 2 3 d. 

ldcín delpeisonal , ¡d . , 1 1 - 2 0 . i 
Acciones de carreteras.—Emisión del 

l . ' d e abril de 1 8 3 0 d e a 4 0 0 0 r s . , 6-
por 100 anual, id. 8 0 . 
i Mera ¿le á áOÓó r s . , id. 9 1 d . 

rT!ílera: tde 1.°do junio <le 1 3 3 1 , de á 
20Ó0 rs . id. 04-7-5 áfí . ./ „«, ¿¡.upuWl 

ídem de 31 de agosto de 1 S 5 2 , do á 
2 0 Q j p . p B a J ^ i d . . ^ 1 T 7 3 ¿• w*& 

ídem de 1 . a de julio de i S o b , de k 
2 0 0 0 reales, id.', 8 S d. 

Acciones de obras P ú b l f e a f i c ( f c L 4 < * 
de mlío'dé 1 8 3 8 , id . , 8 8 - 5 0 . . 

ídem del canal de Isabel II d e a 1000 ', 
reales, 8 por ¡fiQ anual, id. t()7. 

_ ídem de Alar á Santander, no pubU.-^ 
cado, 8 D df. ' 

ídem de Barcelona 
8 5 d. 
i Cárpelas prQMi$¡ooalese*!e obligacio
nes del Estado para subvenciones de fer -

á Zaragoza, ideni° 

V¿Mvtemi^Íto rk ' á r r t b í ^ d e ! r ^ l ^ | f f j * o f r ^ J 8 a 9 , . i ü ^ . f b 

d-os" fanegaá 1V;seisc léle[idnes, 
que al respecto de 4 0 0 rea
les fanega, valen. . . 

Vrhaños. 

í finalmente una casa sita en 
dicha villa de T d r r e ^ y ' sií ' n o Q 

«altó do 4a <Onz Verde," lin-
<fóros caifesipúbucífttf \^kdá¡T: 1 

cu la cantidad del i> ?^}WJZO'!0OQHm 

1 0 0 0 

Precios dé granos en el mercado de 

OSA */Ú B)anopa oiiauq na. •dinibi . i 

iLidiO"! 
f ¡ u i / , !.b otjjuitull ahovluq ('ii^iim; Ir. , I K | 
„ P;ua el ,remalede dichos bienes, está 

cha lado el lunes 5U del corriente mes, y 
hora de las once dii-suiqiftn^pa, en .la p a - | 
la de audiencia de su señoría, sita en el ( 
pise, bajo de la ler¡r¡lftrja¡í'4^iefltaícórí¿.) 

11 | Madrid , 14 l14eWUi>«te i t4«80 i««a i i« f^ 
h c h a . — 2 

"UbalUi; d e 2 U 2 6 r £ $ 
Algarroba-, a 50 rs. id. 

riega. 

nr,i 
V K 
-ODO 

T.ríRP v . t ' i u i i i i >. 

egas. 

o Ji.vfl io<! 

Rs. t>n„n 

de Ja ,compañía del Ierro-carril • 
nfoba á Sevilla, id. , 1 7 0 0 . 

Jdepi id. de Zaragoza á I^mplona^,. 
ideui 2 0 0 0 . 

•ufl CAMBIOS. 
Lia 
oíd 
lid 

5 U . . — ihi/Ucoieq «Mil 

b\±U.U'j¿ ÍJ<5i y j £ ü } 5 l . • j CU A RUI A CIVIL VKfKR.VNA. 

. .En ,yirlu,dde pro)idencw del señor dpni, I p . o i q u u o •* 'W i.í i*M| , t 
Manuel Kip l jóq ,^í i j&t^ai lo .de p r i n g a , , j 
instancia de es)^0vapi^alj,y sa ,distri|o de , Débieido de subastarse .varia?,mónta
la r i í jvüf^i i i iü;^^^ptlr l f la .por^aKs^feit f s d l i , l e s h , ' c l l n y o l r ü 3 efectos, ante e| 
baño de ¿ ú ^ í | > l ^ . l % J . p s m a . d i ) c t o r Jon 
Mariano ^ a r c i a j ^ g g ^ l ^ j j ^ a r a hacer J í ' a ^ 
á un acre.edo¿¡se ^aí>et) a la M i d a cu pu-
bliqa súuns'^a , p a n c h o dias . dos me^as, 
la" una para despácbo , tres ármanos , un 
neceser de doblar ó sea pupilre de camino, 
un estante con puerlecíllas y cualro¿sillones 
de,Pfio|)ai apreuja^sveada c&nítdad de 7 3 0 
reales vellón: >;aríos alfileres!<le oro y 
otras alhajas, valoradas e n 0 1 0 0 rs. 

l\Lra el reoia le de fíenos | J^epes está 
se^lap ío i (el!:lMne^^.<íel cort»eiM«-,;B>es, y, 
hora de las once de su ma^ma, en la sala 
del Juzgado, sila en el p.so bajo de la Au
diencia, tcrriloriai de e s ' . a c o i le ; a(|\irl:eu-. 
dose.que hasta dicho,.dia se baílapan de 
manUiesto, (Uníoslos no feriados, de.die^áj 
dosiA^ ( a ^ ^ X J o ^ é ^ o ^ r m u ^ b l e s . e i i la 
calle del Vienlv^.iujpi. i , cuarto enlresuoni 
lojdQ* I^Mwuefd^; ^laAiaibajasütn el es- I 
tudio escribanía del actuario , calle de 
F y m ^ i j L í a n U k * da Boleros), númera/8, 
cuarto segundo. 

Jíunta económica del cuerpo, el 2 0 del 
, actual, á la una del ü*íá, las personas que 

duieran hacer postura podran ver los efefr 
tps en el a l m a c é n del cmo-fio, j u a r l e l db 
Recoletos; uúm. 4, siendo la subasta en 
la habitación del seúor Olicial de Guardi 1a 
dordiebo cuartel. ;—^El segundo (iefe, Can
tero. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 

M A D R I D . 

•t ' He los partes remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici-

•> Ualts, la del mercado de granos, y nnla 
(le precios de articulas de consumo, r e -

-sulta lo siguiente: 

iittúu riridU t»l* Ifnoíi^/ioi^-
) por las puertas en el dia d* 

. n lns 

2 0 0 9 112 fanegas de trigo. • 
E 5 f — . • U i i K ' i i ^ "2749 arrobas de harina 

• -*jiq tRbni.lq >.oi 4v5lTUTWl 

120 . . . . . 5 0 oínjup \ú 
í ) [ } • il :.147. i 
m í & t i f 
J|i 48 ' 

SI. . . . 

' * ' 

Inih^OO-'-'l * > • 4 9 il'Mivií L 
-¡(1 1 . 1 ^ » twU • • 4 0 1|2 

-eiq iÍPej • • • • 4 0 ¡b 
-oqoi ( JMi • - . . 4 8 \ [2 

'A-uisMii- lnb 

3 1 | | 

i.'v-rií» it^ n;l 
49 
47 'Vi T «.i 

LóíuJres á 90 diiis :"-'«-ha. 5 0 - 7 0 . p . 
París á s ( ¡ ¡ a s u s j ^ ^ / . 

ii. > •:: • i i n o d e b : i t i l t i o i b clüf» üb lnníl le 
- i 9 f c eiití i 'b oí j d i i M ü i lüb Hjn: u i ' i : o . : o i ) 

BOLSA DE PARÍS. .mui/ 
1 3 — . 0 8 8 1 ',b Ihd i " t l i í b c t t 

Abnil.M de. IfiaO. 

3 por 1 0 0 . . . . 
•í 1(2 por 100'. . . . 

v dfloud cnih no?* • 
l - : 8 p » Ü Q l t s . 

7 0 . 
9 6 ¿ 4 0 

r».l , « « N ? I H t f H • • » . • . 3 2 - • Í H í 

MÍ j . , :f»¡OI>f l E rt);Ki,J-U:> oü ¡ 

48 1^2 
Qttp f oí « 51 
nc- '* • • 4 8 1|2 i«no, 

. oavíid iJ -48. d|2 
aO. . . . . . 4 6 

|9 47 

*obíi§ ¡ 4a;#|a 
47. 

1 3 — JO. -. . . . , n 9|i íJOláia 
20 4 7 
40i . 

^ 

5 por 100 interior. . . 4 6 1|2 
Idem-ftitettor 4 6 5|4 
Ídem diferido. . _ . f . 3 5 5|8 
Amortizable 1 5 . 

• : U T I « : N C I A . íOOl 

:*»oir.ir)u'»i;m/. 
.n'D^lQs oúmeros 8 1 y 8 ' 2 , <íor-

resnon¿ ie i r t f i s n bis dias 5 y 7 do- ' 

- «q 
fiib 
- • ! i ¡ 

•jJjJrvAt. 

r'44 t¡ M 
4 7 1^2 
47 I j 4 
4 8 

(Yuedau por vender 4 9 7 9 . 
Precio máximo. . . . . . 5 2 
ídem mínimo. 44 
Ídem medio 4 8 , o 0 

Lo que ^ .anunc ia al. público p w * l s u 
jaleligencía. .. . 

Madrid 17 de abril de 1 8 6 0 . — L l Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo . 

u d a c i o r ^ ^ l ^ U e r e c l i o s de c o n s u -
nips, s e ha h e c h o una l i rada -ebusi-
d o F a b l b ' p p r a - ^ u e p u e d a n n d i j u i í i H o S " 
los a r r c n d a l n i i o s del r a m o y d e m á s ' 
j iersorins á (jnir-nos j iueda i i i l e r e - ^ 
^ j . _ S ^ ; ; ^ p l i | C a : . . á j : l ^ v s o ñ o r e s Al
ca ldes lo h a g a n saber, á dichas-» 
p e r s o n a s , para ( ¡ue p u e d a n a pro w? 
c h a r s e de e s t a venta ja on b ien <íe 
s u s i n t e r e s e s y d e l s e r v i c i o pú
b l i c o . 

.'lii O l l p " < 

ímptrtua del W M . t a , Puebla. »u>n. IJ», 
.VI 

itu 1 no M*\T5W&! I uiüf n 3 
¿la Corredera Baja de San Pablo. 

MA[)Hiu.~^e«a• 
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